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Décifuo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria.
mente .a mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las alt as y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regUlado expresamente en la pre
sente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 3 
de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1967.-P. D., Luis Va.lero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirecws. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
'Z)aragoza por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

El Tribunal de Contrabando en comisión permanente y en 
sesión del dia 20 de enero de 1967, al conocer del expediente 
número 59/1965, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor · cuantía, comprendida en el número segundo del articu
lo 13 de la Ley de Contrabando, en relación con el apartado 
prtmero del articulo 19 de la Ley de Contrabando. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modiíic8Jtivas de la responsabilidad no agravante número ter
cero del articulo 18 de la misma Ley. 

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Herr Volker von Lepel. 

4.° Imponerle la multa siguiente : 

A Volker von Lepel, una sanción de 8.000 pesetas, asi como 

tercero, distante el poblado de «Guadajoz,l 14 kilómetros de la 
cabecera del partido, con evidente perjuiciO asistencial; oídos 
los informes preceptivos, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el distrito 
tercero radique en el pOblado de absorción de «Guadajoz», donde 
cuenta con casa del MédiCo y Centro asistencial adecuado, rees
tructurándose los cuatro distritos resultan,tes en el casco ur
bano de forma tal que pose¡¡.n un censo de pOblación equiva
lente. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad·rid, 30 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr. Director genera l de Sanidad. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
amortiza la plaza de Médico titular del Partido Mé
dico de. lbárruri y agregado (Vizcaya). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre fusión de los 
Partidos Médicos de Múgica y de lbárruri y agregado (Vizcaya>, 
con oca.sión de hallarse este último vacante y acumulado aJ 
primero, así como a la insuficiencia demográfica del segundo de 
tales Partidos para el sostenimiento de una titular médica, ade
más de hallarse anexionados administrativamente por Decreto 
3856/ 1965, este Ministerio ha tenido a bien declarar amortizada 
la plaza de cuarta categoría con que está clasificado el Partido 
Médico de lbárruri y agregado (Gorocica> , pasando a ser ambos 
Ayuntamientos agregados del Partido Médico de Múgica, de 
tercera categoría, pertenecientes todos ellos a la provincia de 
Vizcaya. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

la pena subsidiaria de privación de libertad para caso de in- Ilmo. Sr. Dh"ectO!' general! de Sanidad. 
solvencia. a razón de 84 pe$etas por día de prisión. 

Total importe de la multa: ocho mü pesetas. 

5.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
6.° Declarar haber lugar a aa concesión de ¡nemio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
p!lazo de quince dias a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede inteiponer 
recurso de alzada ante el TrIbunal Superior de Contrabando 
en el plazo de qUince dias a partir del de recibo de esta noti
ficación, significándOle que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo 

Requerimiento: Se le requiere para que, bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste s1 tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta Si los posee, deberá 
hacer constar a continuación de esta cédula los que fueren y 
su valor aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal 
en término de tres dias una relación descriptiva de los mismos. 
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecu
tándose dichos bienes si, en el plazo de quince dias hábiles 
no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. 
SI no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta . lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiarla de privación de li,bertad a 
tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley. 

Zaragoza, 9 de febrero de 1967.-El Secretario.-871-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
fija la residencia del Médico titular del Distri
to 3." del Partido Médico de Carmona (Sevilla), en 
el poblado de Guadajoz. 

runo. Sr.: Visto el expedr!ente instruido sobre señala.m1ento 
de residencia del distrito tercero del Part.ido Médico de Carmo
na (Sevilla) en el poblado, del propio término y partido, de 
«Guadajoz»; teniendo en cuenta de que el Partido Médico se 
halla clasüicado con cinco tH'!lmares de primera categoría y que 
bastan cuatro de ellos para la asistencia del casco urbano de 
Carmona, así como el que se halla vacante el precItado distrIto 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que !e 
amortiza la plaza de Médico titular del Partido Mé
dico de Reinoso de Cerrato (Palencia) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre fusión de los 
Partidos Médicos de Reinoso de Cerrato y Villaviudas (PaJen
cia) , con la consiguiente amortización del primero, teniendo 
en cuenta la insuficiencia d emográfica para el sostenimiento 
de una titular en el Partido de Reinoso de Cerrato, a.sí como 
el que se halla vacante la plaza del de Villaviudas y la. proxi
midad de comunicaciones entre ambos Municipios, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la amortización 
de la plaza de quinta ca tegoría con que se halla clasificado 
el Partido Médico de Reinoso de Cerrato, cuyo MunicipiO pasará 
agregado al P3!rtido Médico de Villaviudas, ambos de la pro
vincia de Palencia, constituyendo un P3!rtido de tercera cate
goría, a desempeñar por el Médico tttular de Reinoso de 
Cerrato, por cuanto se ha lla vacante, como se ha dicho, el de 
la cabecera del Partido. 

Lo que comunico a V. 1 pa,ra su conocimient o y efectos 
opor·tunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966. 

Ilmo. Sr. Director general! de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se de
termina la composición de la Comisión Dele.gada 
de S'anidad de la Provincial de Servicios Técnicos 
de Navarra, a efectos de la intervención en materia 
de actividades molestas, insalubres. nocivas y peli
grosas. 

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formuJada 
por V. E. para determinar la composición de la ComiSión Dele_ 
gada de Sanid3!d de la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de esa Provincia en orden a procurar un ágil y adecuado 
cumplimiento de las competencias de ésta en maJteria de Acti
vidades Molestas; 

En uso de las faculta des qUe le atribuye la dispOSición final 
segunda del Decreto de 8 de mayO de 1961 por el que se regu
laron las Comisiones Delegadas de las Provinciales de Servicios 
Técnicos, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

A efectos del cumplimiento de las competencias que a la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos atribuYe genérica-
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mente el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, la Comisión 
Delegada de Sanidad de la provincia de Navarra estará com
puesta poc los siguientes miembros : 

Gobernador Civil, Presidente. 
Vicepresidente de la Dlputacié. Foral, Vicepresidente. 
AJcalde de la capital 
Jefe provincial de Sanidad. 
Delegado provincial de la Vivienda. 
Jefe de la DelegacIón de Industria. 
Delegaldo provincial de Trabajo. 
Delegado provincial de Información y Turismo. 
Jefe provincial de Ganaderia. 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal. 
Secretario generaJ del Gobierno Civil. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos proce
dentes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 196'7. 

ALONSO WGA 

Excmo. Sr. Gobernador Ci.vil de Navarra. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de Huelva por la que se señala fecha 
vara el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras de «Construcción del C. V. de La Anttlla a 
El Terrón (primera fase)>>. 

Levantamiento de actas previas de ocupación, declaradas de 
utilidad pública las obras citadas y de urgente ocupación los 
inmuebles necesarios para la construcción de las mismas por ha
llarse incluidas en el Plan de Inversiones de 1966, aprobado por 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos con fecha 6 de 
mayo de 1966 y formando parte del programa de Inversiones 
Públicas previstas en el Plan de Desarrollo Económico y Social, 
y en virtud del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, se cita a continuación para personarse en el Ayunta
miento de Lepe (Huelva) el día 20 de marzo próximo, a los si
guientes afectados. 

1. D. Carlos Pérez Barrera. 
2. D. Juan González Rengel. 
3. D. José González Ramírez. 
4. D. Juan Madrugal Morales. 
5. D. Bernardino Jaime Santana. 
6. D. José Gómez Cordero. 
7. D. Cayetano Cruz Sánchez. 
8. D. Cristóbal Cruz Santana. 
9. D. Francisco Roldán. 

10. D. Juan Asensio Méndez. 
n. D. Tomás Rodríguez Martínez. 
12. D. Juan Asenslo Méndez. 

Huelva, 16 de febrero de 1967.-El Gobernador civil, Presi
dente.-94()-A. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en e·l expediente número 6-H-220-11.16/ 66, 
Huelva. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 6 de 
febrero del actual para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 6-H-22o-11.16/66, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Huelva.-«Nueva carretera de acceso a la playa de Torre 
de la Higuera. Carretera C-445 de Bonanza a Almonte.» 

A don Jesús Ortuño Caballero, en la cantidad de 3.400.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
4.546.642,07 un coeficiente de adjudicación de 0,747804632. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

-
RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Camtnos Vecinales por la que se ad1udican 
por el sistema de concurso-subasta las obra! 
comprendidas en el expediente número S-GU-243-
11.111/66, Cuenca. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 6 de 
febrero del corriente año para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 5-OU-243 -11.111/66, 
Cuenca, 

Esta Dirección General, pOr delegación del excelentísimo 
señGr Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la aldjudicaclón provisional efectuada por 
la Junta de Contratación. se' adjudican definitivamente las 
siguientes obra.s: 

Cuenca.-Obra de fábrica especial. Terminación de las obras 
del puente sobre el río Júcar llamado del Picazo. C. C. 311 
(de San Clemente a Motilla del Pa;!ancar), punto kilométrico 
29.100. 

A «Norco, Obras y Proyectos, S. A.», en la cantidad de 
11.752.416,70 pesetas que produce en el presupuesto de contrata 
de 15.129.206.80 pesetas un coeficiente de adjUdicación del 
0,776803!l29. 

Madrid. 13 de febrero de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra! 
Hidráulicas por la que se concede a doña Antonia 
Fortuny Lloreda y a doña Victoria Lloreda Ganau
xer autorización para derivar aguas subálveas de 
la Riera de Argentona, en término municipal de 
Mataró, con destino a riegos de 5 hectáreas de una 
tinca de su propiedad denominada «La bordeta». 

Dofia AlIItonia Fortuny Lloreda y doña Victoria Lloreda Gan
duxer han solicitado la concesión de un aprovechamiento de 
aguas subálveas de la Riera de Argentona, en término munici
pal de Mataró (B·arcelona), con destino a riegos, y esta Dlree
ción General ha resuel.to 

Autorizar a doña Antonia Fortuny LlOl'eda., como nuda pro
pietaria, y a doña Victoria Lloreda Ganduxer, como usufruc
tuaria, para elevar un caudal de hasta 10 liitros por segundo, 
durante doce horas diarias, de aguas subálveas de la riera de 
Argentona en el término municipal de Mataró (Barcelona), con 
destino al riego de una superficte de terreno de cinco hectáreas 
de una finca de su propiedad denominada «La Bordeta», . con 
sujeción a las siguiente." condiciones 

1.& Las obras que se autorizan consisten en la construcción 
de un pozo ubicado dentro del cauce de la riera de Argenoona, 
que dista 2,30 metros del muro izquierdo de encauzamiento de 
la riera, y tendrá las dimensiones que requiere la obtención del 
caudal que se concede. Los mecanismos de elevación consisten 
en un grupo moto-bomba de 10 C V. de potencia y 36.000 lI
tro.s-hora de capacidad Asimismo se autoriza también la insta
lación de la tubería proyectada dentro del cauce de la riera. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto suscl'i-to por el In
geniero de Caminos don Manuel Conde Cabeza, en Barcelona, 
en mayo de 1960, por un importe de ejecución material de 
2\31.445;54 pesetas. La Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
,tal podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión, suprimiéndose la par'te de 
obra que aparece sobre el pozo, el cual no deberá sobresaJir 
del cauce actual. para no perturbar el libre curso de las aguas. 

3·." El cauda.! máximo que se autoriza extraer es de 432.000 
litros diarios, que se destinarán al riego de una superficie de 
terreno de 5 hectáreas de la finca del peticionario. 

4." Las obras comenzarán en el plazo de .seis meses, a par
tir de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán qUedar terminadas en el de un 
año, contados a partir de la misma fecha. 

5.- La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que 11mi,te el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Comisaria de ~gua.s del Pi_ 
rineo Oriental el proyecto correspondiente en un "plaoo de tres 
meses, a partir de la fecha de la cOlllcesión, debiendo qUedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas. 

Sex·ta.-La inspección y vigilancia. de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Pirineo Orientad, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con SUjeción a las disposiciones que le sean 
aplica.bles, y, en especial, al Decreto número 140. de 4 de fe-, 
brero de 1960, debiendo darse cueIlita. a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien de
legue, levantándooe acta en la. que conste el cwnplimiento de 


